
 

 

 

Madrid, 7 de junio de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de las ofertas técnicas correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de inspección, identificación, medición ambiental, ejecución 
de encapsulados y elaboración de informes sobre materiales con posible presencia de amianto 
en estaciones, túneles, depósitos y dependencias de las líneas 2-R, 3, 6, 7, 8, 9 y 11 de la red de 
Metro de Madrid (Licitación 6012000392)  
 
Metro de Madrid S.A., revisadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha acordado 
la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
KAEFER SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A.U. 
 
La condición “5.1 Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita textualmente 

lo siguiente: 

 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 

del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 

reservas de ninguna clase” 

 
La oferta técnica de la empresa KAEFER SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A.U. está compuesta por los 
siguientes documentos: 
 

✓ 6012000392_PCP_signed 
✓ Acreditación Laboratorio-SGS 
✓ BOE Acreditaciónn Laboratorio- HIMALAYA 
✓ Carta colaboración KAEFER-HIMALAYA 
✓ Carta colaboración KAEFER-SGS. 
✓ KA.ER.21-002.0.0_tec 
✓ RERA_KAEFER 

 
 
En el documento “KA.ER.21-0002.0.0_tec” se incluyen los apartados 9. “CONDICIONES” y 10. 
“CONDICIONES DE CONTRATACIÓN”, lo que conlleva la no aceptación plena de los Pliegos de esta 
licitación (PCP y PPT) al indicar KAEFER SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A.U. sus propias condiciones 
para una licitación por procedimiento abierto en la que está excluida toda negociación de los 
términos del contrato, tales como: 
 

“La oferta se realiza según las condiciones generales y particulares de KAEFER, excluyendo 
las condiciones generales del cliente hasta que, conociendo las condiciones completas del 
proyecto, se negocien de mutuo acuerdo los precios finales y las condiciones generales y 
particulares del contrato que se pueda generar.” 

 



 

 

 

“Con carácter general, no se acepta la aplicación directa de ningún tipo de condiciones 
generales. Las condiciones que formarán parte del eventual Pedido serán acordadas entre 
el COMPRADOR y el PROVEEDOR por escrito en las Condiciones Particulares del Pedido.” 
 
“Consecuencias del impago. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales (Ley 3/2004), las sumas vencidas y no pagadas por parte del 
cliente devengarán intereses de demora desde la fecha de pago prevista en cada factura 
hasta la fecha de recepción efectiva del pago por parte de KAEFER, al tipo legal de interés 
de demora vigente en cada momento. El cumplimiento de las condiciones de pago de la 
presente oferta tiene carácter esencial, por lo que en caso de que el Cliente incumpliera 
sus obligaciones en relación al mismo, se atribuye específicamente a KAEFER la facultad 
de resolución unilateral de la relación contractual, sin perjuicio de cualesquiera otros 
derechos o indemnizaciones que la ley o las condiciones de la presente oferta pudieran 
prever a favor de KAEFER.” 
 
“Resolución. El incumplimiento del pago en todo o parte del precio pactado en virtud de la 
presente oferta en el plazo previsto en cada factura emitida, generará para KAEFER el 
derecho a interrumpir la prestación de servicios hasta que el cliente no abone y liquide 
todas las facturas vencidas hasta ese momento más los intereses de demora que 
correspondiesen en virtud de lo dispuesto en la presente oferta. Así mismo, en tal supuesto 
de impago KAEFER podrá instar la resolución unilateral de la relación contractual, 
reteniendo para sí en concepto de cláusula penal por el citado incumplimiento la cantidad 
percibida hasta el momento en pago de los servicios efectivamente prestados. 
Adicionalmente, en caso de instar la resolución de la relación de prestación de servicios 
suscrita en virtud de la presente oferta en ejercicio de la facultad conferida en el presente 
apartado, la totalidad de los materiales empleados en la misma deberán ser devueltos a 
KAEFER, como legítimo propietario de los mismos, en el plazo máximo de 30 días a 
contar desde el momento en que la Sociedad hubiera notificado por escrito al cliente su 
voluntad de resolver la relación contractual, aceptando el cliente que la propia KAEFER 
retire los materiales a costa del cliente. Por último, en el supuesto de que KAEFER inste la 
resolución de la relación contractual por causa del incumplimiento de la obligación de 
pago, a efectos de lo dispuesto en el artículo 1.152 del Código Civil, podrá reclamar al 
cliente, cumulativamente, los daños y perjuicios que le hayan sido ocasionados como 
consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones, incluyendo, a título meramente 
enunciativo, los gastos y costas judiciales, de abogados, procuradores, etc. en que hubiera 
incurrido KAEFER para la reclamación del cumplimiento del contrato o de la resolución del 
mismo.” 

 
Sobre este particular, en la condición 17 “Extinción del contrato”, y más concretamente la 
condición 17.2. “Resolución del contrato”, del Pliego de Condiciones Particulares quedan 
recogidas las condiciones fijadas para la licitación en caso de resolución del contrato. 
 

 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 5.1 al incluir salvedades y 
reservas a los Pliegos de esta licitación (PCP y PPT), la oferta presentada por el licitador KAEFER 
SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A.U. queda excluida de la licitación. 
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